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DECRETOS dictamina que puede procederse al dictado del corrcs- 

pondiente decreto de aceptación de la donación; 
Salta, 19 de Febrero de 2003 

Por ello, 
DECRETO N 2  19 El Gobernador de la provincia de Salta 

Secretaria General de la Gobernación DECRETA: 

Secretaría de la Gobernación de Seguridad Artículo 1" - Acéptase la donación dispuesta por la 

Expte. Nq4-8520102. Municipalidad de Cerrillos, mediante OrdenanzaNW31 
2002 (Art. 4"), consistente en un terreno ubicado en 

VISTO el expediente del rubro, en el cual se ges- Villa Los Álamos de esa Localidad e identificado con 
tiona la aceptación de la donación de terreno dispuesta la Matrícula NV337, Sección "Y - Manzana 12 B - 
por la Municipalidad de Cerrillos, con destino a la cons- Parcela 4, Departamento Cerrillos, con una superficie 
trucción de una dependencia policial; y de 8 17,39 m2, para ser destinado a la constmcción de 

CONSIDERANDO: una dependencia policial. 

Que en autos se agrega fotocopia de la Ordenanza 
NQ 0312002 dictada por la intendencia Municipal de 
Cemllos, la que a tenor de los informes obrantes a fs. 
29 y 33, ha quedado automáticamente promulgada al 
no haber sido tratada en tiempo oportuno por el Con- 
cejo Deliberante de dicha localidad, instrumento que 
en su artículo 4"ispone la donación a favor de la Po- 
licía de Salta, del inmueble identificado con la matrí- 
cula NV337, Sección "S', Manzana 12 B-Parcela 4- 
Departamento Cemllos - Villa Los Álamos, para ser 
destinado al fin precedentemente señalado; 

Art. 2" - Por la Dirección General de Inmuebles y 
Contaduría General de la Provincia, efectiiense la 
registraciones que correspondan. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por el , 

señor Secretario General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) -David 

Que también se acompaña fotocopia de la cédula Salta, 19 de Febrero de 2003 
parcelaria respectiva, de la cual surge que el inmueble 
pertenece al dominio de la Municipalidad de Cerrillos 
y no registra ningún tipo de gravamen, restricción o 
interdicción, por lo que puede ser objeto de disposi- Secretaría General de la Gobernación 

ción; Secretaría de la Gobernación de Desarrollo Social 

Que en virtud de tales antecedentes, Asesoría Jurí- VISTO el expediente 35212003-código 152, por el 
dica de la Secretaría de la Gobernación de Seguridad, cual se gestiona la aceptación de la donación efectuada 
















































